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PARTE ESPECIFICA

14. El Catastro. Concepto. Orígenes. Clasificación y
modelos.

15. Situación actual del Catastro. La Dirección General
del Catastro. Estructura. Competencias y funciones.

16. El Catastro español. Precedentes y evolución his-
tórica.

17. Coordinación del Catastro con otros sistemas regis-
trales de carácter público: Especial referencia al Registro de
la Propiedad.

18. El medio físico del término municipal de Ecija.
19. Problemática del sector primario en el término muni-

cipal de Ecija.
20. El catastro del término municipal de Ecija. Análisis

histórico. Situación actual.
21. Generalidades sobre cartografía. Fotogrametría. Res-

titución fotogramétrica.
22. Ordenación de la cartografía oficial. Sistemas car-

tográficos. Técnicas actuales. Ortofotografía.
23. El soporte cartográfico de la información catastral.

Cartografía catastral convencional e informatizada.
24. Gestión catastral y gestión tributaria en el impuesto

sobre bienes inmuebles. Distribución de competencias.
25. Revisión de los catastros de urbana. Expedientes

catastrales. Documentación.
26. Renovación y actualización de los catastros de rús-

tica. Documentación.
27. Contratación de los trabajos catastrales de urbana.

Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescrip-
ciones técnicas.

28. Contratación de los trabajos catastrales de rústica.
Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas.

29. Conservación de catastro de urbana. Alteraciones de
orden físico, jurídico y económico de los bienes inmuebles
de naturaleza urbana.

30. Conservación del catastro de rústica. Alteraciones de
orden físico, jurídico y económico de los bienes inmuebles
de naturaleza rústica.

31. Revisión administrativa de los actos de gestión catas-
tral. Recursos y reclamaciones. Actuaciones de los Tribunales
Económico-Administrativos.

32. Inspección catastral del Impuesto sobre bienes
inmuebles. Infracciones y sanciones.

33. La notificación de los actos de gestión catastral. Noti-
ficaciones derivadas de revisiones y modificaciones de valores
catastrales. Notificaciones edictales. Notificación de otras alte-
raciones catastrales.

34. Contratación de los trabajos de asistencia técnica
necesarios para los procesos de notificación.

35. La colaboración administrativa en materia de gestión
e inspección catastral.

36. Potencialidad del Ayuntamiento de Ecija para la cola-
boración en la conservación e inspección de los catastros de
su término municipal.

37. La referencia catastral. Su configuración actual.
Constancia documental de la referencia catastral en documen-
tos notariales y en procedimientos administrativos. Constancia
registral.

38. El banco de datos catastral y el derecho de acceso
a su información.

39. Teoría del valor. El precio. Relación entre valor y
precio. Valoración de inmuebles. Criterios de valoración. Méto-
dos de valoración según su finalidad.

40. Influencia de la evolución histórica del derecho de
propiedad sobre el valor de los inmuebles.

41. Sistemas de valoración. Valor en venta. Valoración
por mercado. Valor de reposición.

42. La depreciación. Sus clases. Estudios de mercado
inmobilario, aplicaciones.

43. Métodos y criterios de valoración rústica. Método
analítico evolucionado. Métodos estadísticos.

44. Valoración de fincas rústicas: Su objeto. Valoración
de actividades agrarias.

45. El mercado de fincas: Sus características. Fijación
del precio de mercado. La valoración agraria a efectos fiscales.
El informe de valoración.

46. El valor catastral de las fincas rústicas en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. La coordinación de
valores.

47. La Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria
Rústica. Las Juntas Técnicas Territoriales.

48. Rentabilidad de los inmuebles urbanos. Rendimien-
tos y gastos. Valoración por rendimientos. Capitalización.

49. Aplicación de los criterios valorativos de la Ley sobre
régimen del suelo y ordenación urbana.

50. Valoración del suelo. Aprovechamiento idóneo. La
parcela tipo y los coeficientes correctores.

51. Método residual de valoración del suelo. Valor de
repercusión y valor unitario. Correcciones del valor.

52. Valor de las construcciones. Valoración analítica y
valoración sintética. Procedimiento de medición.

53. Valor unitario. Valor intrínseco o de coste y valor
de reposición. Depreciaciones.

54. Valoración catastral. Normas técnicas. Valoración del
suelo. Criterios. Valores de repercusión y unitarios. Coeficientes
correctores de aplicación.

55. Valor a efectos del impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos urbanos.

56. Valoración de las construcciones en el procedimiento
de valoración catastral. Criterios. Tipologías edificatorias. Coe-
ficientes correctores a aplicar. Coeficientes correctores de la
suma del valor del suelo y de la construcción.

57. El Valor catastral.
58. La coordinación de valores. Areas económicas homo-

géneas. Módulos básicos.
59. Las Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación

Inmobiliaria Urbana. La Comisión Superior de Coordinación
Inmobiliaria Urbana. Procedimientos de coordinación.

60. Los Estudios de mercado inmobiliario. Las ponencias
de valores: Naturaleza jurídica, contenido, elaboración, apro-
bación, efectividad e impugnación.

61. La delimitación del suelo de naturaleza urbana. Polí-
gonos de valoración, coordinación, aprobación y modificación.
Procedimientos».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 12 de mayo de 1998.- El Alcalde, Julián Alvarez
Ortega.

MANCOMUNIDAD ISLANTILLA
(LEPE-ISLA CRISTINA)

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno de esta Mancomunidad, en sesión
ordinaria celebrada con fecha 14 de abril del presente año,
acordó la aprobación de las siguientes bases que han de regir
la provisión de las distintas plazas incluidas en las Ofertas
de Empleo Público de 1995 y 1997:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ADMINIS-
TRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL, MEDIANTE CON-

CURSO POR PROMOCION INTERNA
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Papel ecológico

Lo que se hace público para general conocimiento.

Islantilla, 5 de mayo de 1998.- El Presidente, José Oria
Galloso.


